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ER OO: - CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ARNORIMA MIGLIAVACLCA SA.- 

    

arrienda Mat Y 
A PTOBCia e A 

    

ta dos de Diciembre de mil novecientos noventa y uno, ante 

  

AYALA Notario Séptimo del Cantón 

comparecen: el señor JUAN GAECIA ESCOBAR, soltero, 

estudiante, por sus propios derechos; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

sus propios derechos, SORAYA SUAREZ CRUZ, soltera, 

      

sus propios derechos; MIGUEL SANTANA PORTILLA, 

te, por sus propios derechos; ENRIQUE ELAC PORTILLA, 
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ado, empleado, po Sus propios defec comparecientes 
4 z 2 i . 

.n.. ap € E €. en EN mind ". ¿ MS 3 Ad " pm mn mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, personas 

    

intiruid 
di      sr el ariato A e . ST en sl objeto y resultados de esta 

  

¿> atar ¡¿hartadmara o APARTA rr a y entera libertad para su otorgamiento me 
mo 

al tarot cir ” ». TIT A “CENT 
del tenor simiente: MINUTA RERO    

na por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

: PRIMERA > PERSORAS 

  

   
stítuir la Sociedad Anonima     

o, DTU pere nos, domiciliados en la cidad de Guayaquil y de nacionalidad 

 



  

  

DENCOMINACION FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO - Conslitiyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

MIGLIAVACTA SA. ,la tnisma que se regirá por las Leve: del Ecuador, 

£¿RTICULO 

    

objeto dedicarse a la importación, 

  

5n y comercialización y fabricación de toda clase de juguetes y , 

mesos infantiles ael farmbien la Cerabañía :e dedica á a la bricar 1 ES mMiadtiies, án aiien 1d LSTapanta a edicala a dd ía OF icació 1, 

veúla e importación de acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; asi tambien la Compañía se dedicará 

a la importación, fabricación Y venta de toda clase de vehiculos 

   
onstrucción de toda a

 a
 

sorios; tarabién se dedicará a la c 

  

clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de 

comerciales, residenciales, condominios, asi mismo la     

  

    

y aeropuertos, podra importar, comprar maquinarias 

ialización, fabricació 113 y distribución de 

Ea 

   



    

   

    

       

   

explotación 

  

n derproguctios 

  

Ari Sox e atar de agricolas y toda clase de 

y exportar artículos de 

    ta, electrodomésticos y materiales de 
É 
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enta, distribución y comercialización de aparatos 

y suministros 
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La compañía también 56 

  

carmpos jurídico, 
econ ómico

, 

inmeociliario yo financiera, — investigaciones de mercadea y de 

  

y servicios de computación y procesamiento de datos 

  

tación y administración de supermercados. También se 

dedicará al arrendamiento de bienes inmuebles. También podrá dedicarse 

a la explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza Y 

oda clase de ganado mayor y menor. Asi mismo podrá 
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sarios para la agricultura y ganadería. 

  

se a la producción de larvas de 

camarones y otras especies pioacuáticas mediante la instalación de 

laboratorios. — También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 

, S3tracción, procesamiento y comercialización de 

s mercados internos y externos. También podrá 

   
otra Torma para la comercialización de los productos del mar. También 

interr nediaria, mandataria, mandante, agente y fepresentante de personas 

la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañias 

iones de compañias limitadas, fomentará Y 

  

cional e infternaciónal, mediante la instalas ción 5 En
 

   



  
    

A 5 ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la 

  

de FUBYadui 

   

  

s mila 

birria AEura 

 



ca derecho a 

  

   
tanto, solo se les dara a los accionistas 

  

Y nominstivos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO - 

  

acciones por aumento de capital, se preferirá a 

     proporción a sus acciones, ARTICULO DECIMO 

los casos Y atendiendo a la . 

proceder de conformidad con lo . 

y dos de la Ley de Compañías 

O Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA -ARTICULO DECIMO Ú 

  

    

  

uma cs indiran en lee reac o actatutas PISTA r 
fe se indican en los presentes estabutos.- ARTICULO DECIMA p 

CUARTO - La Junta General la componen los accionistas legalmente 

        
en uno de los periódicos de 

lo principal de la sociedad con ocho dias de " 
os nr a > € a Too” > , a, A ym , al Mado para la reunion. Las convocatorias



objeto de la reunión -ARTICULO    reunirá extraordinariamente en 

    

hará una meva convocatoria de acuerdo con 

* y nueve de la Ley de Compañías, la mistna 

7 ncia de que habrá quórum con el número de 

. que concurrieren -ARTICULO DECIMO OCTAYO.- Los 

    

el reparto de utilidades líquidas 

e los accionistas, Ñ, por último, se 

   sl es «que corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos -ÁRTICULO VIGESIMO.- Presidira las juntas 

   

     

necesario, un Director o



capital pagado concurrente a la reunión. 

  

Aira morir e e ia Year am Ama maes . e AA y ¿y y aio 3queldos 2330 en que la Ley 0 esos estatutos, exicieren una Mayor 

    

la Y Exiraordinaria, se concedera Un receso para que el 

Cerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos fomados, con el objeto de que dicha acta - resumern 

  

a 

ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos     
sidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

2.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO - Las Juntas 
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an realizarse sin convocatoria previa. 3i se hallare presente 

ado, de acherdo a lo que dispone el articulo 

neral Ordinaria o extraordinaria pueda 

  

nación, la fusión, la disolución anticipada 

seneral, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastara la representación de la tercera parte del capital pagado, Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quoruza requerido, se procederá a 

eblendo expresarse estos particulares en la 

¿ARTICULO —WIGESIMO  SEXTO- 50n 

     



   de la Compañía, quienes 

Ja PA 
AA HE 

     

    

distribución de los beneficios sociales: e) 

ión del capital social de la Compañia; Í/ 

ción y gravamen, a cualquier titulo de los 

Acordar la disolución o 

  

    

    

o del plazo señalado o del 

o o, de conformidad con la Le 

ti Nombrar Y 

  



    

en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

- . 2. $ - - nm -. 2 ii te T . - 

nacer cumplir las resoluciones de la Junta 

supervigilar la contabilidad, archivo y 

  

   id y velar por una buena marcha de sus 

ciones que le confieren los estatutos; y, LJ 

ir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

sencia o impedimento para actuar del Gerente General y 
á 

  

será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

reemplazado -ARTICULO VIGESIHMO OCTAVO - 

  

ivocar a Junta General de Accionistas, b) Cumplir y hacer 

iones de la Junta General: y, c) Las demas atribuciones y 

  

determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía 

de la misma.-El Vicepresidente no ejercera la 

  

judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

  

anterior -ARTICULO 

  

señor JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un mil novecientas 
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BANCO LA PHEVISORA 
da capita! llamado confianza 

    

   

  

   

No... S45-91 
0.2-12-91 ] Pi 

” CERTIFICAMOS: a O 

Que tenemos registrado en nuestros libros Un depósito de a 

dd o 
Avd PU Das 

a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación: No -MIGLTAVACCA: e A 
XXXIX NANA XXX XX XXX XXX XX XXX XXX XXX XXX XXI ue corresp    que corresponde XA oa pe 

      

Mco ARE YS0R 
ISO AR fl 

JUAN GARCIA ESCOBAR «o oooonnnonoo==: $: 499.000,00 acond 
VENUS PATIÑO VELEZ ....ooooooorocarn. o DO OO a 
SORAYA SUAREZ CRUZo.0cooncoonoonono o SO OO o La 
MIGUEL SANTANA PORTILLA. .ooocoronoo O 

   

    

      

  

    

   

      

   

    

    

   

O - ENRIQUE ELAO ES O O 
. 5500-0004 od: 

FETITAA PANA 
APRUOSASOHABANCOL APR ix x Ce 

DIURRABANCOL ARRE YISORA DAN DL, E 
SUBARANCO! ARRE A PRE .«x 

   

  

     (TOTAL $ 500.000, 00). 
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Para poner este depósito a la disposición de MIGLIAVACCA. S.A 

   

LABANCOLA, 
mms ls, 

  

      

  

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos A 
DA as AMAS ONARANCOL AORÍ vi SORARA Ora 

  

    

  

   

  

    

  

   

    

     

     

    
     

  

  

     

   

  

   

      

    
    

   
   

   
     
      

          

   

  

       

  

” y PIO ARCO APD YI od PR 
- 1.—Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil dela Escritura: de Cons: Abo 

. titución de la nueva Compañía con expresa constancia. de: que ¡este certificado! ha: ¿Quedado" ; : 
. . e aora E XK ES protocolizado y archivado en la Matriz de lu Notaría. >. o e rancios CORABA NO Ac ITO rap 

” 2.— Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico“en/el:que por: ordende tao 

Superintendencia de Compañías, o.por un Juez de la, Civil RA Hracto. ye 
LR CRIA Eon m4 AO SS LAPREVISORABANCOL + de la constitución de.la nueva Compañía: ; ¡3 AN O PRO AR ANCOLADOS l 

3.—Que se nos entregue para nuestro archivo' copias. de las: notas de nombramiento d Dto 
neros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil O 

4.—Que se nos entregue oficio del:señor Superintendente de, Compañías. nes que 
0 se ha constituido debidamente la Compañía en 1 formación; nc ota AE dL Abe Sas Aro 

“ OS e 2 E P Z nor os 

AN (AE E 

La presente certificación no es negociable y es de carácter. puramente. informativo, extendiéndose ..' 
VAR EASSO NA RAN COLA PRE VISO RABANCOL a a 

tan sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución. de nuevas: Compañias: OLD 
RS a oct aPREVISORABANCOR APREVISORABANC Ol $ 

os Mor ia pap a ISCORABANCOL APREVISORADANCO! AD aa A 
CAFE ARO PO SANZi DA PE 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la. constitución “de la: Compañia, ¡para 
reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable. da: ¡devolución.al: Banco: idel, presente EN 

5 Ye ORAITOY User AE 
certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada. al, efecto:por:el; señor.Súp e- A 

so AAA NCOL APREVASOR ABANDO: POE pe- E, 
rintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. O TP APREVASORABANCOLAPRE VISO ARAN O EN 

, SAO RUSO Ai WAPA O gaitero rs . 

o Dr DEA 
NO id RAN OLAP: e VASORAB ANO : sb 

> no SORBUA NO Ol APREVISORABANCO! AD ; : 
? lo Ps AN NCOL APREYISORABANCOLAPRE : 

. ' + . Ao á mM «e ORARBAÁANCOLAPRE VISORASAS 
: . : : poo ado MANOULAPRE VISOR ABANO OL AD 

AO SRAUON APLEVISORABANCOLAFR E 
: AO ASORABANCOL APREVISORASAN: Ci. 
ESO PARÁNCOL ARREVISORABANCOL Am no : 

Atentamente, A ASE a OL API SONDA ón A po 
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una acción ordinaria 

  

veinticinco por ciento del 

    

* nominaliva de un mí sucres y ha pagado el velntícinco por 

" de cada una de 

preinserta — Minuta,   
3n,  —porye el Hotario en alta voz a los otorgantes, quienes la apruet por rá i otario en sifa voz a los otorgantes, quienes la aprueban 

unidad de 

 



    

        

  

Cod. U No. 0910505506 

Cert. de Yot, 279-049 

  

     

  

SAEZ CRUZ LANAS 

  

EL NOTARIO 

ls 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ ATALA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

en siete fojas útiles que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

a Y tres días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y 

fib. EDUARDO FALQUEZ AYALA o 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

: 
CANTON GUAYAQUIL . 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Y: Que en esta fecha y, al rargen de la ontriz correspondiente, 

er cunpliriíento a lo dispuesto en el Artículo te undo, de la Teso 

1bstén 1io.92-2-1-1-(0900023, de fecta ocho de enero de uíl nave - 

O cientos noventa y dos, de la Superintendencia de Conga ¡las en Cua 

yaquil, tod nota de la aprovaciór de la constitución de la corpa 

la VIGLIAVACCA 3.4. £uajequil, enero Y de 1.292 Y
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: l 
(a, EDUARDO FALQUÉZ. AYALA 
NOTARIO SEPTI+0 DEL * 
CANTON GUAYAQUIL 

  

- QISEFLOOS que em fecha de hay, y un euupliniento de lo eydenado en la 

tecslución ulusro $3-3-2-2-0000023 dictada el echo de Enero de sil nov, 
etentes noventa y des, yor el Esbisteadento de Degeche Sociotariío de la 
Intendeneña de Compaifas de Gnepagasl, ho ineerito la precasto Eoerito» 

sa Mblten que contiene la CONNIIIUCION de * MEBIZAVACOA Gabo", de fo > 

Jav 16 a 929, nlvo 306 del Registro Nereantil, lsbro de Intustriales 

y unotado bajo el abumro 107 del Bepoytario.- Eneyaquil, dios de Enovo 
do all novecientos noventa y doo. El Togiotradar Horst eo 

  



C01 Que 008 fecha de bey, he archivada el certificado de afiliación 

a la Cínara ds Indeatrian de Guayaquil de ' NIGULIAVACCA Es Ac %.- Gua 

yeauil, dies de Enero de mil novecientos noventa y dos.- El Registra 

der Mercastil. - 

    

        
  

AmWDRaDE 

Cuary acu 

  

HECTOR MISUEL At! 

Regurtrados Meicamal sa      

CERTIFICO: ¡pe con fechs de hoy, he archivado una copia auténticas de 

la Feoritura Píblien que antecede en cumliniento de lo dispuesto en 

el Decreto 7353 dictado el 22 de Agosto de 1.973, nor el setor Presi- 

dente de la Rengblica, publicado en el Registre Oficial número 878 - 

del 29 de Agesto de 1.975.- Guayaquil, dies de Enero de eil novecion 

tos noventa y dos.” El Registrador Mercantil. - N 

   
AS. HECTOR MISUEL ALCIVA 

hagurtrado: Mecam dal Cántón Cueyeque 

       



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| anar nn24 

sODAse , .An0800 

Guayaquil, 2 f EN E 1992 

Señor 

GERE-TE DEL BANCO LA PREVTSORA 

Ciuddd.- 

Señor Gerente: 

De conformidad com lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. — HIrLTAvAcea S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

, 

_AA e Art 

Ab. Miguel Mart Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE. COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ma.


